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Proceso Servidumbre  

Demandante  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P  

Demandado  Carmen Barón Calderón y otros   

Radicado 05001 40 03 028 2020 00166 00 

Providencia Anuncia sentencia anticipada 

 
 
Dispone el artículo 278 Inciso 2° del C. G. P. que, en cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 2. Cuando no 

hubiere pruebas por practicar.  

 
Ahora bien, en el presente asunto las pruebas de la parte actora se ciñen exclusivamente a 

documentos. Por otro lado, la parte demandada se encuentra debidamente notificada, siendo 

CARLOS JULIO CEDIEL TELLO el único que se opuso al estimativo de la indemnización, 

pero lo hizo extemporáneamente, tal como se indicó en auto del 12 de marzo de 2020. 

 
Así, al no existir más pruebas por practicar, el juzgado anuncia a las partes que se dictará 

sentencia anticipada, una vez ejecutoriado este auto.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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